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En cumplimiento a las acciones para impulsar la 
perspectiva de género dentro de los cuerpos 
policiales del país se elaboró la “Guía del 
facilitador en materia de Perspectiva de Género 
en el Modelo de Actuación Policial” y se aprobó y 
autorizó el Protocolo de Actuación Policial en 
Materia de Violencia de Género, por el Comité de 
Mejora Regulatoria Interna (COMERI), 19 de abril. 

Es un documento de apoyo para los integrantes de 
los cuerpos policiales, que da las pautas de como 
debe actuar el policía en la atención, prevención, 
sanción y erradicación de la violencia hacia las 
mujeres en el ámbito público o privado (enero-
junio).

Recomendaciones: Adjuntar en el cuarto informe 
trimestral el Protocolo de Actuación Policial y la 
Guía del facilitador en materia de “Perspectiva de 
Género en el Modelo de Actuación Policial”

Se realizaron 31 talleres en perspectiva de género 
en la actuación policial, impactando a 2,893 
(2,211 mujeres y 682 hombres) servidores públicos 
en instancias policiales de los tres órdenes de 
gobierno, dirigido a los cuerpos policiales (enero-
septiembre).

• Llevar a cabo acciones destinadas a la 
prevención del delito de violencia contra las 
mujeres en todas sus modalidades.

1. Fortalecer la estrategia de participación 
ciudadana para combatir la impunidad.

2.  Disminuir los niveles de incidencia 
delictiva.

3.  Fomentar la cultura de legalidad.

4.  Profesionalizar a las corporaciones 
policíacas en perspectiva de género.
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Se adquirió el Certificado de Seguridad para 
garantizar el acceso seguro vía web por medio de 
conexión SSL Verisign al BANAVIM (enero-marzo).

Desde mayo del 2009, se inició con la etapa de 
implementación de la Fase de Atención del BANAVIM 
y en el primer trimestre del 2010, se han otorgado 
un total de 69 claves definitivas a:

•Secretaría de Seguridad Pública Federal (1), Estado 
de Guerrero (14), Estado de México (8), Estado de 
Jalisco (8), Zacatecas (5), Guanajuato (33) (enero-
junio).

Se realizaron 30 reuniones de trabajo para la 
implementación del Banco Nacional de Datos e 
Información sobre casos de Violencia contra las 
Mujeres (BANAVIM), con miembros del Sistema 
Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres; con la 
Secretaría de Gobernación, con la Agencia de 
Seguridad Pública Estatal del Estado de México y 
Veracruz, así como con Plataforma México (enero-
junio).

• Banco Nacional de Datos de casos de 
Violencia contra las Mujeres (BANAVIM).
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Los estados de Chiapas, Jalisco, Guerrero, México, Secretaría 
de Seguridad Pública y Tamaulipas ya empezaron a integrar 
información al BANAVIM (enero-junio).

Recomendación: Se solicita incluir en el cuarto informe 
trimestral un informe de contenidos e información estadística 
captada y analizada. 

En cumplimiento a las acciones de cultura institucional con 
perspectiva de género realizaron las siguientes acciones: 
(enero-septiembre)

•Diseño de material conmemorativo del día internacional de la 
mujer.

•Difusión de material “Tú puedes detener la violencia” (9,230 
libretas y 2,186 plumas).

Se incluyó un Banner con motivo de la Cuarta Semana de Salud 
de la Mujer y un banner con motivo del Día Internacional de la 
Mujer. Se impactó a 3,812 usuarios del servicio de Intranet 
(enero-marzo).

Difusión del “Código de Conducta” 2,700 servidores públicos 
impactados del Sector Central y Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

Recomendación: Se solicita incluir en el cuarto informe 
trimestral el “Código de Conducta” que fue difundido a 
servidores públicos de la dependencia.

• Banco Nacional de Datos de casos de 
Violencia contra las Mujeres (BANAVIM).

• Llevar a cabo acciones destinadas a la 
prevención del delito de violencia contra las 
mujeres en todas sus modalidades.

1. Fortalecer la estrategia de participación 
ciudadana para combatir la impunidad.
2.  Disminuir los niveles de incidencia 
delictiva.
3.  Fomentar la cultura de legalidad.
4.  Profesionalizar a las corporaciones 
policíacas en perspectiva de género.
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•Designación de los enlaces de cultura institucional de los 
Órganos Administrativos Desconcentrados. 

•Entrega por oficio y medio magnético de los Ordenamientos 
Jurídicos en materia de género para su difusión a los 
Órganos Administrativos Desconcentrados.

Recomendación: Se solicita incluir en el cuarto informe 
trimestral cuáles fueron los Ordenamientos Jurídicos en 
materia de género que fueron entregados para su difusión.

•Entrega del Plan de Acción del Programa de Cultura 
Institucional al INMUJERES el 31 de mayo.

•Reporte de resultados y avances de acciones realizadas en 
el primer semestre de 2010, al Instituto Nacional de las 
Mujeres.

•Difusión del Protocolo de Intervención para casos de 
Hostigamiento y Acoso Sexual en 50 pulseras USB entregadas 
a la Unidad de Información y Análisis de la SSP, vía correo 
masivo y banner.

•Difusión de los 9 videos con los objetivos del Programa de 
Cultura Institucional vía correo masivo y banner.

En cumplimiento a las acciones de cultura de prevención de 
la violencia de género se realizaron 87 talleres/convivencia 
para población abierta, donde se impactó a 3,837 personas, 
visitándose 35 municipios y 6 delegaciones (enero-
septiembre).

• Llevar a cabo acciones destinadas a la 
prevención del delito de violencia contra las 
mujeres en todas sus modalidades.

1. Fortalecer la estrategia de 
participación ciudadana para combatir la 
impunidad.
2.  Disminuir los niveles de incidencia 
delictiva.
3.  Fomentar la cultura de legalidad.
4.  Profesionalizar a las corporaciones 
policíacas en perspectiva de género.
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